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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00139 00 

DECISIÓN NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO. PONE EN 

CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA 

SITUACIÓN DE TITULO. 

 

Eleva la parte demandada solicitud de entrega de dineros -estimativo de la 

indemnización-, y que éstos sean consignados en la cuenta Davivienda que posee 

el señor Mauricio González - Rubio Gaitán; sin embargo, revisado el expediente se 

observa que el título se encuentra expedido desde el 16 de diciembre de 2021, 

para ser entregado en el Banco Agrario (archivo 53). 

 

Lo que le corresponde en este caso al extremo pasivo, es acudir directamente ante 

el Banco Agrario y solicitar que el dinero sea trasferido a la cuenta del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Medellin - Antioquia 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _023__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _16 de febrero de 2022______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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